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B. El Estado de Valaduz respetó y garantizó el derecho a la libertad personal y principio de 

legalidad y de retroactividad contenido en el artículo 7 y 9 de la CADH en relación con al 

artículo 1.1, 2 y 27  de la misma. ........................................................................................... 17 

C. El Estado de Vadaluz respetó y garantizó el
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¶ Caso  Comunidad  Mayagna  (Sumo)  Awas Tingni Vs. Nicaragua, Sentencia 31 de agosto 

de 2001. 

¶ Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú, Sentencia de 17 de abril de 2015.  

¶ Caso Escher y otros Vs. Brasil, Sentencia de 6 de julio de 2009. 

¶ Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala, Sentencia del 20 de junio de 2005 

¶ Caso Fleury y otros Vs. Haití, Sentencia de 23 de noviembre de 2011. 

¶ Caso Godínez Cruz Vs. Honduras, Sentencia de 26 de junio de 1987. 

¶ Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana, Sentencia 22 de noviembre 

de 2019. 
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¶ Caso Pueblo Kalcaña y Lokono Vs. Surinam, Sentencia 25 de Noviembre de 2015. 

¶ Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, Sentencia de 9 de marzo de 201. 

¶ 
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1. La República Federal de Vadaluz, es un país de Sudamérica con una extensión aproximada 

de 200.000 kilómetros cuadrados, y su población asciende a los 60 millones de personas. 

El país declaró formalmente su independencia en 1831.  

2. La sociedad civil liderada por el movimiento estudiantil, y con el apoyo masivo de la 

sociedad, logró en el año 2000, después de una significante movilización social y un “gran 

pacto social-federal”, que el Congreso sancionara una nueva Constitución, refrendada 

popularmente.  

3. La nueva Carta Política de Vadaluz, adoptó la forma de Estado social de derecho, 

organizado bajo el modelo federalista y laico, con un amplio catálogo de derechos, 

comprometido con la democracia y los derechos humanos. Miembro de la Organización de 

Estados Americanos (OEA), ratificó, sin reserva todos los instrumentos del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), y reconoció la jurisprudencia contenciosa 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH).  Igualmente, la 

Constitución de Valdaluz incorporó al rango constitucional, a los tratados sobre derechos 

humanos ratificados. 

4. La nueva Constitución, fijó límites estrictos para que el Poder Ejecutivo pueda declarar el 

estado de excepción, la misma incluye la aprobación o desaprobación dentro de los ocho 

días siguientes por el Congreso. Asimismo, los decretos que declaran el Estado de 

excepción deben ser objeto de control constitucional por la Corte Suprema Federal, a 

petición de cualquier persona.  

B. Problemática específica 

i. Génesis coyuntiva 



                         247 
 

9 
 

5. El 10 de enero de 2020, mediante transmisión en vivo del noticiero con más audiencia, en 

un reportaje se vio a una mujer desfallecer en espera de atención médica. Después de dos 

días se conoció la identidad de la misma, quien se llamaba María Rodríguez que falleció 

por una infección derivada de una apendicitis. 

6. La muerte de María apareció en los titulares de prensa de los principales diarios del país, 

en las redes sociales, fue tendencia por dos días consecutivos. Ante esto, la Presidencia de 

la República Federal de Vadaluz publicó un comunicado de prensa solicitando que se 

realicen las investigaciones pertinentes y lamentando lo sucedido, lo denominó como "un 

hecho aislado que no refleja la integralidad de los servicios de salud a nivel nacional. 

7. El comunicado provocó que varias organizaciones de la sociedad civil convocaran a 

protestas a nivel nacional, para exigir la cobertura universal de salud.  

8. El 15 de enero comenzaron las protestas a nivel nacional; en cuestión de dos semanas, se 

habían unido casi todas las asociaciones gremiales y sindicales a manifestar por diversas 

causas desde la cobertura de salud, hasta reclamando la defensa de las tierras ancestrales, 

provocando la paralización de las actividades económicas de Vadaluz. 

ii. Declaratoria del Decreto Ejecutivo No. 75/20 

9. El 1 de febrero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) confirmó que el 

mundo estaba atravesando por una pandemia. Dicha organización manifestó, que no se 

conocía la tasa de mortalidad del virus, pero advirtió que era sumamente contagioso y que 

urgía adoptar medidas de distanciamiento social, mientras se investigaba más sobre el 

virus, el tratamiento de la enfermedad y una eventual vacuna. 

10. El 2 de febrero de 2020, ante la declaratoria de la OMS de adoptar medidas de 

distanciamiento social y la crisis política, desatada por la muerte televisada de María, el 
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Presidente publicó el Decreto Ejecutivo No.75/20, decretando el estado de excepción 

constitucional, mientras dure la pandemia porcina, con las siguientes medidas. Se 

suspendió la atención pública y funcionamiento presencial de todas las entidades, a 

excepción de los servicios esenciales como salud y seguridad ciudadana; actividades 

académicas y escolares presenciales en todos los niveles; se prohibió la circulación de 

personas fuera de los horarios y lugares autorizados; las reuniones públicas y 

manifestaciones de más de tres (3) personas; los eventos públicos masivos como 

conciertos, cines y otros, quedan excluidos las actividades religiosas. Se suspendió el 

tráfico aéreo nacional e internacional, pasos fronterizos; se permite la libre circulación a 

personas debidamente autorizadas, entre otras medidas. 

11. Además, se decreta que las personas que incumplan la disposición establecida en el 

numeral 3 del artículo 2 del Decreto N° 75/20, podrán ser detenidas en flagrancia por las 

autoridades de policía. 

12. Posteriormente, las cifras de contagio por la pandemia comenzaron a subir drásticamente 

en todo el país y las muertes por la pandemia porcina comenzaron a escalar diariamente, 

por otro lado, las protestas mermaron considerablemente, y casi todos los sindicatos 

decidieron postergar las protestas presenciales. 

iii. Detención de Pedro Chavero 

13. El 3 de marzo, a través de las redes sociales, asociaciones de estudiantes se citaron en la 

avenida San Martín para realizar una protesta pacífica a favor del derecho a la salud. Su 

objetivo era llegar a las sedes del Congreso de la República, la Corte Suprema Federal y la 
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Transcurridos 30 minutos de recorrido, las y los manifestantes se encontraron con un grupo 

de policías que amablemente les solicitaron que regresaran a sus casas, ya que las 

manifestaciones públicas de más de tres (3) personas se encontraban prohibidas por el 

Decreto 75/20. Las y los estudiantes hicieron caso omiso, por lo que, los uniformados 

advirtieron que, de continuar la protesta, realizarían detenciones amparados bajo el Decreto 

75/20. 

14. Estela y Pedro decidieron ignorar a la policía y continuar su camino, y acto seguido, dos 

policías en cumplimiento del Decreto N° 75/20, tomaron de los brazos a Pedro y lo 

subieron a la patrulla; en respuesta de aquello, los demás estudiantes comenzaron a gritar 

y arrojar objetos a los policías. 

15. Pedro fue llevado directamente a la Comandancia Policial No. 3. Allí fue inmediatamente 

imputado del ilícito administrativo previsto en los artículos 2.3 y 3 del Decreto 75/20, 

concediéndole 24 horas para realizar sus descargos y ejercer su defensa. 

16. Estela acudió allí con sus padres y una abogada de confianza de la familia, Claudia Kelsen. 

Los agentes de policía les informaron que Pedro se encontraba en buen estado de salud y 

tenía un trato digno, pero no lo pondrían en libertad antes de 4 días en aplicación del 

Decreto 75/20. 

17. Posteriormente, el 4 de marzo, transcurridas 24 horas de su detención, Pedro fue presentado 

ante el jefe de la Comandancia Policial No. 3. En donde, él fue acompañado de su abogada  

Kelsen, quien formuló su defensa basada en el ejercicio legítimo del derecho a protestar y 

en la incompetencia de la autoridad de policía para arrestarlo y mucho menos para 

sancionarlo con una detención de hasta 4 días. Una vez terminado el acto, a la hora 

siguiente, Pedro fue notificado de la providencia policial, debidamente motivada. 
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18. El mismo 4 de marzo, tras salir de la Comandancia Policial, Claudia decidió interponer 

ante un juzgado de primera instancia, una acción habeas corpus alegando la violación de 

los derechos y garantías fundamentales de Pedro, incluida su libertad personal y su derecho 

de manifestación, por su detención bajo el Decreto 75/20. También decidió interponer una 

acción judicial ante la Corte Suprema Federal, impugnando la constitucionalidad del 

mismo. 

19. El 4 de marzo, en horas de la tarde, el Consejo Superior para la Administración de Justicia, 

entidad pública independiente encargada del gobierno judicial, publicó un comunicado 

señalando que la administración de justicia trabajaría incansablemente en el diseño de 

protocolos de atención virtual y presencial. También añadió que tanto los habeas corpus, 

como las acciones de constitucionalidad tendientes a revisar la legalidad del estado de 

excepción, podrían presentarse virtualmente a través de la página web oficial del Poder 

Judicial de Vadaluz. 

20. 
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C. Procedimiento ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

23.
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respecto al acceso a la justicia en estados de excepción, y, en particular, reitere los 

estándares aplicables con respecto a los derechos que pueden ser restringidos y bajo qué 

criterios, a la luz del artículo 27 de la CADH.  

29. La honorable Corte IDH convocó la audiencia del caso para el día 24 de mayo de 2021. 

V. COMPETENCIA  

30. Esta Ilustre Corte  IDH es competente para conocer el presente caso, en los términos del 

artículo 62.3 de la CADH, para pronunciarse sobre las presuntas afectaciones de derechos 

alegadas por el proponente, tomando en cuenta que el Estado de Vadaluz reconoció la 

jurisdicción contenciosa de este órgano1 desde el año 2000, a fin de dirimir sobre las 

presuntas afectaciones de derechos alegadas por el proponente. 

VI. ANÁLISIS LEGAL DEL CASO 

A. El Estado de Vadaluz respetó el derecho a la vida contenida en el artículo 4 de la 

CADH, a la luz de los artículos 1.1, 2 y 27 de la misma. 

31. 
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general. Por lo tanto, de forma excepcional el Presidente, a través de este decreto, realizó 

este tipo de acto, de carácter extraordinario8, pues se configura como una medida sanitaria 

necesaria. 

37. Es así, que a pesar de que ni la CIDH, ni la representante de la presunta víctima alegó de 

manera expresa la protección del artículo 4 de la CADH en el presente caso, ni del derecho 

a la salud, ello no impide que la Corte IDH, valore las actuaciones del Estado de Vadaluz, 

en pro de salvarguardar dichos derechos antes mencionados, en virtud de un principio 

general de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia 

internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de 

aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las 

invoquen expresamente9. 

38. Las disposiciones adoptadas por el Estado de Vadaluz, no entrañan discriminación alguna; 

las mismas, fueron tomadas hasta que se tenga más conocimiento del virus y dure la 

emergencia sanitaria, es decir, por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 

situación10. 

39. A lo largo de este memorial se demostrará que se debió tomar estas medidas por causas 

extraordinarias, para proteger derechos esenciales (vida, salud) y pre requisitos de otros 

(manifestación, libertad, reunión, entre otros).  Resguardando al Estado de derecho, la 

democracia, el bien común y sobre todo se demostrará que las medidas son necesarias, 

idóneas y proporcionales, que en definitiva no buscaron afectar los derechos individuales 

de ningún ciudadano, peor aún los de Pedro Chavero.  

 
8 Biscaretti di Ruffia, P, “



                         247 
 

17 
 

B. El Estado de Valaduz respetó y garantizó el derecho a la libertad personal y principio 

de legalidad y de retroactividad contenido en el artículo 7 y 9 de la CADH en relación 

con al artículo 1.1, 2 y 27  de la misma. 

40. El artículo 9 de la CADH contempla el principio de legalidad y de retroactividad, que 

dispone: 

“Que nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivas según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer 

pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 

posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, 

el delincuente se beneficiará de ello”.  

41. En el presente caso, había la declaratoria de un estado de excepción, por una pandemia, 

por ende, al ser una situación excepcional, la CIDH, 
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ser necesarias en una sociedad democrática y, por ende, resultar estrictamente 

proporcionales para atender la finalidad legítima de proteger la salud […]”12. 

43. En efecto y de acuerdo a la plataforma fáctica, el estado de excepción autoriza establecer 

medidas extraordinarias, para restringir derechos, siempre y cuando: 

(i) las causas extraordinarias estén justificadas;  

(ii) la finalidad de tales medidas sea proteger otros derechos y resguardar el estado de 

derecho y la democracia; y  

(iii) se adopten las medidas necesarias, idóneas y proporcionales13. 

44. Todo ello, en concordancia con el preámbulo del Decreto Ejecutivo N° 75/20, en donde se 

establecen medidas como: el distanciamiento social; reconocimiento de la salud como un 

derecho constitucional; la importancia de proteger a las personas trabajadoras de la salud 

y el cuidado; el deber constitucional del Estado de velar por las justas exigencias del bien 

común, entre otras. 

45. Asimismo, es preciso señalar que todas las políticas y medidas que el Estado ejecute en el 

marco de la crisis sanitaria, deben tomar en cuenta la universalidad, inalienabilidad, 

indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos, así como, 

el principio democrático de rendición de cuentas y el respeto y protección al Estado de 
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cuenta que la detención coincidió con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N°75/20, en su 

artículo 2 numeral 3, donde se prohibía la circulación de personas, fuera de los lugares y 

horarios autorizados, reuniones públicas y manifestaciones de más de tres personas, puesto 

que estaba prestablecido esa conducta, que merecía el reproche social, calificado como un 

hecho ilícito, y como consecuencia, la fijación de sus efectos jurídicos, con la privación de 

libertad por cuatro días.  

53. En tal sentido, la autoridad competente, para la detención en flagrancia de las personas que 

incumplían con lo dispuesto en el artículos mencionados anteriormente del Decreto 

Ejecutivo N° 75/20, son las autoridades de Policía, y el lugar para que cumplan la privación 

de libertad, fueron las Comandancias de Policía y los Centros de Detención Transitoria, 

evidenciando así, la actuación de las autoridades competentes al margen de la ley en el 

estado de excepción.  

54. Lo manifestado, en líneas anteriores, va de la mano con la suspensión de garantías, que es 

una situación excepcional, según la cual resulta lícito, para el Estado aplicar determinadas 

medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 

prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 

suspensión de garantías conlleve a la suspensión temporal del Estado de Derecho, o que 

permita a las autoridades a apartar su conducta de la legalidad, a la que en todo momento 

deben ceñirse. Debido a que la suspensión de garantías, implica límites legales a la 

actuación del poder público, al ser distintas de las vigentes en condiciones normales; pero 

no deben considerarse inexistentes; tomando en cuenta, que el Estado no puede ir más allá 

de las condiciones en que tal legalidad excepcional, está autorizada.  
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58. Ahora bien, al examinar las implicaciones de la privación de libertad es importante, hacer 

referencia a lo señalado por este Tribunal en su  jurisprudencia y doctrina colombiana de 

Bernal Pulido28, quien ha incorporado el denominado test de proporcionalidad, el cual 

consiste en la superación de tres subprincipios, que requieren un análisis de su concreta 

aplicación y que suponen un enjuiciamiento desde tres puntos de vista diferentes y 

escalonados:  

a . Idoneidad o juicio de adecuación: Para adoptar una medida restrictiva de un 

derecho, ésta debe ser adecuada e idónea, es decir, apta para lograr la finalidad 

legítima prevista por la norma. El juicio de adecuación requiere por tanto, un 

previo examen acerca de la legitimidad del fin perseguido por la norma y de la 

aptitud de la misma para lograrla. 

b. Necesidad o juicio de indispensabilidad: Si la finalidad es legítima y la norma 

adecuada, se procede a analizar si la medida es la más moderada para la 

consecución del fin, es decir, constatar que no exista otra medida menos gravosa. 

c . Proporcionalidad en sentido estricto: Superados los anteriores juicios hay que 
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y consecuencias eminentes que afecten de manera directa la vida de los ciudados de 

Vadaluz. 
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de garantías en estados de excepción y las limitaciones a la libertad de expresión,  libertad 

de locomoción y libertad personal, entre otros35. 

67. Es decir, y tomando en cuenta, el  Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, se deduce que  debe 

existir  concordancia entre las limitaciones a la libertad de expresión, y  tomando como 

base la CADH, se debe evaluar con referencia a los hechos del caso en su totalidad, las 

circunstancias y el contexto en el cual ocurrieron, no sólo sujetándose al estudio del acto 

en cuestión36. 
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armonización social y jurídica, le cabe un papel medular, pues es el encargado de establecer 

las responsabilidades y sanciones que fueren necesarias para obtener tal propósito44.  

74. H. Corte, en el caso que nos atañe, el Estado de Vadaluz, ponderó los derechos que 

sobresalían sobre los demás, dadas las circunstancias extraordinarias; y, por otro lado, 

jamás coartó del todo tales derechos, pues la ciudadanía contaba con plataformas digitales 

y podían manifestarse libremente por otros medios45: como cacerolazos,  o crear tendencias 

en redes sociales, como símbolo de protesta, entre otros, ejerciendo así en debida forma el 

derecho a la libertad de expresión, libertad de reunión y asociación. 

D. El Estado de Valaduz respetó y garantizó el derecho a las Garantías Judiciales, 

Protección Judicial  y Suspensión de Garantías contenidos en el artículo 8,  25  y 27 

de la CADH en relación con al artículo 1.1 y 2 del mismo cuerpo normativo 

convencional. 

75. El art. 27 de la CADH dice en su párrafo primero: “En caso de guerra, de peligro público 

o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte”… Como 

se ve en primera lectura da una idea amplia de los supuestos fácticos que pueden dar lugar 

a las medidas de excepción. Esto vuelve a demostrar el inmenso campo de acción que es 

propio de los estados excepcionales; en este sentido, si bien la Corte Interamericana en la 

OC 8/87 ha reconocido que los distintos tipos de contextos de la emergencia revisten grados 

de carácter, intensidad y profundidad; lo cierto es que no ha habido una delimitación muy 

estricta a la discrecionalidad del Gobierno para evaluar la situación (se ha limitado a decir, 

 
44 Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 2 de mayo de 2008, Serie C 

No. 177. 51. 
45CIDH, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, de 19 de septiembre de 2019, Protesta y Derechos Humanos 

Estándares sobre los derechos involucrados en la protesta social y las obligaciones que deben guiar la respuesta estatal, 

OEA/Ser.L/V/II, CIDH/RELE/INF.22, párr 7 y 294. 
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lo que no es poco, que las normas de excepción deben interpretarse restrictivamente). De 
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86. Por lo tanto, el Estado no tiene responsabilidad del artículo 8 de la CADH. Por lo anterior, 

Vadaluz solicita a la Corte IDH que valore las actuaciones ocurridas en febrero y marzo de 

2020, tomando en cuenta que se dieron por hechos excepcionales, y sobre todo para 

mantener el orden público y salvaguardar la vida de toda la población. 

87. Ahora bien, frente al artículo 25, el Tribunal ha dispuesto que los Estados violan el derecho 

de protección judicial al no proporcionar “[…] un acceso efectivo a la justicia para la 

protección de sus derechos fundamentales”55,  sea por la no consagración de recursos o 

existiendo materializado un impedimento, para que los presuntos vulnerados no puedan 

activar la jurisdicción. 

88. A la luz de los señalamientos anteriores deben considerarse como indispensables, a los 
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inconstitucionalidad, a través de la página web oficial del Poder Judicial de Vadaluz; en la 

acción de hábeas corpus Claudia solicitó la adopción de una medida cautelar in limine 

litis56. 

91. El 7 de marzo, se desestimó la medida cautelar urgente solicitada por Claudia en el habeas 

corpus, por ser innecesaria ya que horas más tardes, Pedro fue puesto en libertad. En este 

sentido, la Corte IDH ha manifestado que:  

En su sentido clásico, el recurso de hábeas corpus, regulado por los ordenamientos 

americanos, tutela de manera directa la libertad personal o física contra detenciones 

arbitrarias, por medio del mandato judicial dirigido a las autoridades 

correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que 

este pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad57. 

92. Además, el artículo 25.1 de la CADH establece que “[…] toda persona tiene derecho a un 

recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo”. De estas tres características 

que debe tener el recurso, la sencillez ha sido la menos desarrollada, pues la Corte no ha 

brindado criterios específicos para su entendimiento58. En cuanto a la rapidez, se ha 

evaluado en algunos casos con relación a los criterios establecidos para analizar el plazo 

razonable, en los términos del artículo 8.1 de la CADH. La efectividad es, sin duda, el 

aspecto que más atención ha recibido, e incluso puede decirse que integra a los dos 

anteriores59.  

 
56 Plataforma fáctica párrafo 30. 
57 CADH. Artículo 7 (derecho a la libertad personal). 
58 Medina, Q. C., “La Convención Americana: vida, integridad personal, libertad personal, debido proceso y recurso 

judicial”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, p. 370. 
59 Burgorgue-Larsen, Laurence, “The Right to an Effective Remedy”, p. 685. 
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93. La Corte IDH asimismo recalcó, que no basta que el recurso esté previsto en la Constitución 

o la ley o que sea formalmente admisible, sino, que debe ser idóneo para determinar si se 

ha incurrido en una violación a los derechos humanos y remediarla. Aclara que no pueden 

considerarse efectivos aquellos recursos, que por las condiciones generales del país o 

incluso por las circunstancias particulares de un caso, resulten ilusorios60. Estos casos 

acontecen, cuando el Poder Judicial, carece de la independencia necesaria, para decidir con 

imparcialidad, faltan los medios, para ejecutar sus decisiones o se incurre en un retardo 

injustificado en el proceso61. 

94. Ahora bien, aunque no esté textualmente en el artículo 25.1, la Corte IDH, ha afirmado que 

el recurso debe ser también adecuado o idóneo. En efecto, desde su primera sentencia de 

fondo, recaída en el Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, la Corte IDH señaló que: 

“Los Estados deben otorgar recursos internos adecuados y efectivos”62. 

95. En consecuencia para ser efectivo, el recurso judicial debe ser sencillo y rápido63, dentro 

de este género, se encuentran vías de protección, tales como el hábeas corpus,  la 

declaración de inconstitucionalidad, entre otros, que constituyen aspectos específicos de la 

protección judicial efectiva64. 

96. Además de incorporar este criterio, los pronunciamientos de la Corte IDH, han dejado claro 

que se trata de elementos que deben presentarse concurrentemente. Si bien el texto del 

artículo 25.1 hace referencia a la conjunción o, la práctica de la Corte IDH, ha sido 

 
60 Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia 6 de febrero de 2001; Caso  Comunidad  Mayagna  (Sumo)  
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constante en sustituirla, por lo cual para poder afirmar el cumplimiento de esta obligación 

el recurso debe presentar ambas características. 

97. Bajo este contexto, 



                         247 
 

39 
 

101. Por lo expuesto, se evidencia que el Estado de Vadaluz contaba con recursos 

efectivos, idóneos, rápidos y sencillos, para la óptima protección de los derechos humanos, 

garantizando un acceso real a la justicia, con la presencia de todas las garantías, donde se 

les proporcionó la información pertinente y relevante, para debatir las actuaciones 

realizadas, en todo caso se desarrollaron de acuerdo a parámetros pre establecidos. Pedro 

Chavero, como presunta víctima, tuvo a su disposición recursos para agotar, asistencia 

legal, entre otros. 

VII. PETITORIO 

1. En razón de lo expuesto, bajo las apreciaciones de hecho y de derecho, con el fin de que 

esta ilustre Corte administre justicia internacional al amparo del corpus iuris internacional, 

se solicita respetuosamente a los excelentísimos magistrados, que declar




